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ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2808, el

que quedará redactado de la siguiente forma:

« AR -FiCULO 30 •- INCORPORASE al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, los

Artículo 409 y 410, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

"ARTICULO 409.- DENOMINASE Monte Olivia al Pasaje Peatonal que nace en el

Macizo 114 de la Sección "F, adyacente al Norte con el Macizo 119 de la misma

Sección, finalizando en la calle Intendente Dr. Adolfo José CANO."

"ARTICULO 410.- DENOMINASE De la Esperanza al Pasaje Peatonal que corre

entre el Macizo 119 y 114 de la Sección "E"."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 28 38 Rn. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 16/03/2005. 
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Provincia de Tierra del Fuego.
Atlántic,

Rrniihitr Argentma

Municipalidad de Ushuaia
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UbhuiRÍA,	 1- tkBR 1005

`../lSTC) C! ompz-Jdízntc.--, IUO CD-2035/2005 dei registro de esta IVtunictipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/03/2005, por la cual se modifica el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2808 y

se incorporan los artículos 409 y 410 al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Munícipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° n /2005„ recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

emontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
? 8 3

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancíonada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/03/2005,

por la cual se modifica el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° y se incorporan

los artículos 409 y 410 al Anexo I de la Ordenanza Munici 	 N 494. Ello en virtud de

o expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de	 cipalídad de Ushuaía.

Cumplido, archiv

DE	 /2005. 
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